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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07726/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, a la solicitud 00052/DIFTEPOTZO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc224833716]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc224833717]I. Presentación de la solicitud de información

El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco -se contabiliza como interpuesto al día hábil siguiente, al haberse ingresado en día inhábil-, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Chapultepec, misma que fue registrada con el número de folio 00052/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se requiere saber quién es la responsable del programa de apoyos comunitarios de Horta DIF, en el cual se sustente por oficio el nombramiento de la persona responsable El documento oficial de los requisitos para acceder a dicho apoyo. El documento oficial donde la presidenta por medio de su área de servicios nutricionales realizó la gestión de los paquetes de semillas ante DIF Estado de México para entregarse en su primer evento en el mes de enero del 2025 en el estacionamiento del DIF municipal. El documento donde se sustentan los objetivos, metas, requisitos y forma de operación del programa. ¿Cuantos paquetes de semillas fueron gestionados ante DIF Estado de México.? ¿Cuantos beneficios fueron hombres? ¿Cuantos fueron mujeres? ¿Cuantos paquetes fueron entregados a los adultos mayores? ¿Cuantos paquetes fueron entregados a niños? ¿Cuantos paquetes fueron entregados a madres o padres solteros? " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc224833718]II. Prórroga

El seis de junio de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado, notificó a las partes la determinación adoptada de ampliar el periodo para dar atención a la solicitud.

A esta ampliación, se adjuntó el acuerdo por el cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, determinó la prórroga.

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc224833719]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

En respuesta a su solicitud 00052/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexa un archivo en pdf.

A esta respuesta adjuntó el archivo de nombre Oficio de Respuesta Nutricionales.pdf, por el cual, el Sujeto Obligado, respondió en los siguientes términos:

“Se requiere saber quién es la responsable del programa de apoyos comunitarios de Horta DIF, en el cual se sustente por oficio el nombramiento de la persona responsable.
C. Sara Valencia Leal, Se anexa nombramiento.

El documento oficial de los requisitos para acceder a dicho apoyo. 
Se encuentran en las Reglas de Operación del Programa en el apartado 8.1.1.

8.1.1. Requisitos y criterios de selección
Para ser beneficiarias y beneficiarios del Programa, los solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos para la primera fase del programa (grupos de apertura):

a) Entregar copia y original para su cotejo de identificación oficial vigente que contenga fotografía.
b) Clave Única de Registro de Población (CURP)
c) Domicilio en el Estado de México; en caso de que la identificación no cuente con la CURP y el domicilio del solicitante, deberá entregar; y
d) Comprobante de domicilio (recibo de luz, teléfono, agua, predial cable, etc.) con vigencia no mayor a un año, y constancia domiciliaria emitida por la autoridad competente solo en los casos en que no se cuente con alguno de los anteriores; así como copia de la CURP emitida en la página electrónica oficial de la RENAPO.

Los datos personales que se recaben como requisitos, así como los expedientes de las personas beneficiarias del Programa, estarán bajo resguardo y custodia del SMDIF, y serán protegidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y demás normatividad aplicable.
Las familias que ya cuenten con el CUIS y estén trabajando en la instalación del huerto familiar serán las que se les apoyara con el Programa; una vez que estas familias se hayan consolidado con los huertos familiares se dará paso a la siguiente fase.

El documento oficial donde la presidenta por medio de su área de servicios nutricionales realizó la gestión de los paquetes de semillas ante el DIF Estado de México para entregarse en su primer evento en el mes de enero del 2025 en el estacionamiento del DIF municipal.
Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Coordinación no obra documento alguno con las características solicitadas; ya que el Departamento de HORTADIF del DIFEM, es el responsable de la ejecución del programa, 

8.1.7.2. Obligaciones del SMDIF
e) Implementar las acciones necesarias de planeación en cada localidad seleccionada;
f) Atender las observaciones y recomendaciones del SEDIF;
g) Cumplir en tiempo y forma con lo establecido en las presentes Reglas de Operación;
h) Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por el SEDIF;
i) Capacitar a todos los integrantes del grupo de desarrollo en las temáticas propuestas por el SEDIF;
j) Contar con un promotor municipal para el acompañamiento y seguimiento del programa.
Lo antes mencionad, de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo; artículo 24 fracción XXV (Veinticinco) segundo párrafo, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:
…
El documento donde se sustentan los objetivos, metas, requisitos y forma de operación del programa.
Se anexa la Liga QR, de las reglas de Reglas de Operación, en donde se encuentran establecidos los requisitos, para acceder al apoyo.



https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2024/enero/ene312/ene312e.pdf
[image: ]

¿Cuántos paquetes de semillas fueron gestionados ante DIF Estado de México?
266 paquetes de semilla se entregaron por parte del departamento de HORTADIF del DIFEM.

¿Cuántos beneficios fueron hombres?
25 paquetes de semillas fueron otorgados a hombres

¿Cuántos fueron mujeres?
241 paquetes de semillas fueron otorgados a mujeres.

¿Cuántos paquetes fueron entregados a los adultos mayores?
De los 266 paquetes de semillas, 108 fueron otorgados a adultos mayores.

¿Cuántos paquetes fueron entregados a niños?
Ninguno

¿Cuántos paquetes fueron entregados a madres o padres solteros?
De los 266 paquetes de semillas, 20 fueron otorgados a madres o padres solteros.

Sin mas por el momento quedo atenta para cualquier aclaración sobre el particular.”  (Sic)

Además, anexó nombramiento y una foja de la Gaceta del Gobierno.

[bookmark: _Toc209709752][bookmark: _Toc224833720]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Falta de trámite a una solicitud por la falta de documentación completa en la respuesta, falta de fundamentación y motivación para la ampliación de término a un área cuando la misma área está entregando información pública y relativamente sencilla. Se recibió la respuesta pero esta se encuentra incompleta por lo que se solicita de nueva cuenta se entregue conforme a lo solicitado” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La falta de trámite que le dio Luz Fabiola Guerrero Pérez, a la solicitud de información derivado de que no adjuntan la respuesta el oficio donde la unidad de transparencia turno la solicitud de información al área correspondiente. Aunado a lo anterior si bien es cierto que se recibió una respuesta, y el oficio que se anexa en la respuesta es por parte de la coordinadora de servicios nutricionales, esta información se encuentra incompleta dado que se solicitó saber cuáles son las metas y objetivos del programa de Hortadif, por lo que ni en el oficio de respuesta ni en las reglas de operación del programa que no fueron anexados en su totalidad, no existe ningún fundamento legal donde indique las los objetivos a seguir y las metas a obtener por este programa. Aunado a lo anterior el link de la página de internet donde supuestamente se encuentran las reglas de operación del programa, no existe, fue suprimido eliminado o borrado del sistema por lo que no se tiene la certeza legal de que este documento exista, por lo tanto se solicita de nueva cuenta la información a efecto de que se reciba de manera completa y apelando al principio de celeridad. Por último el motivo de inconformidad y violatorio del principio de celeridad al llevar al comité de transparencia una solicitud de ampliación de plazo por lo que si bien es cierto que la información Se tiene de primera mano por parte de la coordinadora de servicios nutricionales, esta misma coordinación solicita una ampliación de plazo para recopilar la información (oficio que tampoco fue anexado a la respuesta de información ni anexado en el momento de la notificación de la ampliación) por lo que se supone la oscura e imprecisa presentación ante un comité una solicitud de ampliación de donde se desprende que la coordinadora de servicios nutricionales la solicitó por la excesiva carga de trabajo y depuración de sus archivos, estos dos últimos motivos hacen suponer que el sujeto obligado está siendo uso excesivo de las ampliaciones de término, para dar pie a que posiblemente no exista la información y la esté fabricando o en su defecto tienen la información y no la quieren entregar lo que conlleva a que la ciudadanía tenga que esperar más tiempo para una respuesta y recibirla mucho tiempo después cuando lo que se solicita es tan simple, lo cual uno de los derechos humanos y las garantías individuales que concede nuestra carta magna es la celeridad en los procesos y no el atraso de los trámites o respuestas a las solicitudes como es este caso. Se anexan como pruebas el acta del comité donde se aprueba una ampliación de plazo sin motivo ni fundamentación, donde no existen anexos para el estudio de los integrantes del comité y la respuesta del área administrativa a la titular de transparencia” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc224833721]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc224833722]a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 07726/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc224833723]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc224833724]c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo que la ley otorga a los Sujetos Obligados para emitir sus manifestaciones, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc224833725]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc224833726]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el once de marzo de dos mil veintiséis, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc224833727]f) Cierre de instrucción. El doce de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc224833728]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc224833729]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc224833730]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió los siguientes puntos de información

· Quién es la responsable del programa de apoyos comunitarios de Horta DIF.
· Oficio el nombramiento de la persona responsable.
· El documento oficial de los requisitos para acceder a dicho apoyo. 
· El documento oficial donde la presidenta por medio de su área de servicios nutricionales realizó la gestión de los paquetes de semillas ante DIF Estado de México para entregarse en su primer evento en el mes de enero del 2025 en el estacionamiento del DIF municipal. 
· El documento donde se sustentan los objetivos, metas, requisitos y forma de operación del programa. 
· ¿Cuántos paquetes de semillas fueron gestionados ante DIF Estado de México? 
· ¿Cuántos beneficios fueron hombres? 
· ¿Cuántos fueron mujeres? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a los adultos mayores? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a niños? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a madres o padres solteros?

En respuesta, el Sujeto Obligado respondió a los puntos a través de un documento, en donde fue desarrollando cada uno de estos; el Particular se inconformó en lo medular de que la información se entregó de manera incompleta porque no se remitió el documento completo que contengan las metas y objetivos del programa Hortadif, las reglas de operación del programa no fueron anexados en su totalidad, la liga en donde se entregó las reglas de operación fue suprimido o eliminado.

La particular se inconformó de la entrega de información incompleta, en este contexto, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc224833731]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc224833732]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede en primer aspecto a naturalizar la información solicitada; al respecto, el Particular solicitó los siguientes puntos:

· Quién es la responsable del programa de apoyos comunitarios de Horta DIF.
· Oficio el nombramiento de la persona responsable.
· El documento oficial de los requisitos para acceder a dicho apoyo. 
· El documento oficial donde la presidenta por medio de su área de servicios nutricionales realizó la gestión de los paquetes de semillas ante DIF Estado de México para entregarse en su primer evento en el mes de enero del 2025 en el estacionamiento del DIF municipal. 
· El documento donde se sustentan los objetivos, metas, requisitos y forma de operación del programa. 
· ¿Cuántos paquetes de semillas fueron gestionados ante DIF Estado de México? 
· ¿Cuántos beneficios fueron hombres? 
· ¿Cuántos fueron mujeres? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a los adultos mayores? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a niños? 
· ¿Cuántos paquetes fueron entregados a madres o padres solteros?

Antes de entrar al estudio, primero es necesario analizar cuál de estos puntos es controvertidos y, además, cual, de ellos, es dable a entrar a su estudio, pues, a partir del planteamiento de la inconformidad, se debe entender que aquellos puntos de controversia deben ser analizados, sin embargo, aquellos que no fueron objeto de inconformidad, se deben tener por satisfechos, incluso, el criterio SO/001/2020 emitido por el INAI, contempla que aquellos actos no controvertidos, se tendrán por tácitamente consentidos:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Así, de la inconformidad planteada por el Particular, podemos afirmar, que por una parte, aceptó haber recibido respuesta, sin embargo, refirió que la misma fue incompleta, a lo cual, argumento la ausencia de tres puntos:

1. Que se solicitó saber cuáles son las metas y objetivos del programa de Hortadif, por lo que ni en el oficio de respuesta ni en las reglas de operación del programa que no fueron anexados en su totalidad
2. No existe ningún fundamento legal donde indique las los objetivos a seguir y las metas a obtener por este programa. 
3. El link de la página de internet donde supuestamente se encuentran las reglas de operación del programa, no existe, fue suprimido eliminado o borrado del sistema por lo que no se tiene la certeza legal de que este documento exista. 

Por cuanto respecta al punto 1, es procedente entrar a su estudio, pues fue solicitado de manera original, por cuanto hace al punto 2 este no fue solicitado por el Particular en un inicio y sobre el punto 3, debemos entrar al estudio, pues el Particular, se inconformó de que el documento para dar repuesta, no se entregó de manera completa.

Dicho esto, debemos señalar que lo solicitado, versa referente al programa Horta DIF; el programa HORTA-DIF es un programa social que implementa el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en varios municipios y estados de México. Su nombre viene de “horta” (hortalizas) + DIF, y está orientado a la producción de alimentos mediante huertos familiares o comunitarios.

Es un programa de desarrollo comunitario y alimentación, cuyo objetivo principal es que las familias produzcan sus propios alimentos en su casa o comunidad.

Generalmente el DIF, por conducto de los ayuntamientos, entrega de semillas o plantas (jitomate, lechuga, calabaza, acelga, etc.), otorga capacitación para sembrar y cuidar el huerto, otorga apoyo con insumos como tierra, abono o sistemas de riego, brinda asesoría técnica para huertos familiares o comunitarios.

El programa busca principalmente, mejorar la alimentación de familias en algún estado de vulnerabilidad, reduciendo gastos en comida al producir verduras en casa, generando ingresos adicionales si se venden los excedentes y ayuda a fomentar la autosuficiencia alimentaria y el desarrollo comunitario.

Dicho esto de la inconformidad planteada por el Particular, este desea conocer las metas y objetivos del programa, así como y señala que el documento que se entregó no fue dado en su totalidad y por cuanto respecta al que link entregado en respuesta, refuere que no contiene la información solicitada.

Por cuanto respecta a que no se entregaron las metas del programa, debemos señalar que el documento entregado, no satisface a este punto, pues debemos señalar que las metas y objetivos, son planteadas para el presuepuesto basado en resultados, conforme al MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, el cual contempla, que los municipios programar metas y cumplir los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) vigente. En este sentido, deberán hacer entrega del documento en donde consten las metas relacionadas con el programa HortaDif.

Por cuanto respecta  a que la liga no se entregó completa, debemos señalar que el Particular, no solo requirió los requisitos, sino también las reglas de operación, entonces, el documento que da cuenta, son las “LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “BIENESTAR Y DESARROLLO COMUNITARIO”, las cuales, si bien se entregaron en una liga de acceso directo, esta se aportó en formato cerrado, por lo que no se puede dar por colmada la respuesta, debido a que cuando nos encontramos, que las ligas de acceso directo se encuentran en formato cerrado, esto facilita el error humano, que implica que el Particular, digite erróneamente la información, que en la digitalización del documento se confunda, borre o altere algún dígito por señalar algunos de los errores que pueden surgir de la entrega de la información mediante una liga de acceso directo en formato cerrado.

Dicho esto, lo procedente es ordenar la entrega de los documentos que den cuenta de las metas y objetivos relacionados al programa Horta DIF del diecinueve de mayo de dos mil veinticuatro al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, así como la entrega de Las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo Comunitario”. Cabe señalar que los documentos son meramente normativos y no se advierte que contengan alguna información clasificable, por lo que, deberá entregarlos en versión íntegra.

[bookmark: _Toc198655086][bookmark: _Toc224833733]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00052/DIFTEPOTZO/IP/2025, referente al recurso de revisión 07726/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que a efecto de que, entregue la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, debido a que el Sujeto Obligado, no hizo entrega de las metas y objetivos relacionados con el programa HortaDIF, así como tampoco hizo entrega de Las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo Comunitario”.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc198655087][bookmark: _Toc224833734]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, a la solicitud de información 00052/DIFTEPOTZO/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, en versión íntegra, lo siguiente:

1. Los documentos donde consten las metas y objetivos del programa Horta DIF, aplicables del diecinueve de mayo de dos mil veinticuatro al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco.
2. Las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo Comunitario”, entregadas en respuesta, de manera completa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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